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Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligadQ
nes que asumen las Entidades beneficiarlas dará luZEU', de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/
1963. a la, privación de los beneficios concedidos y, por ..consi k

I?Jriente, al abono de los impUes1Jot'; bonificadoR. '

Relación que se ~ita

Empresa. {(Frigorífica Guipuzcoana, S. L.», ubicada e-n La·
smte. provincia de Guipúzcoa.

Empresa «Reus Frigoríficos, S. A.}) (REFRISA), llbtcada en
Reus, provincia de Tarragona.

jO'¿l> (CLAP), ubicada, en BfiUajoz (ca.pital),. comprend.ida eu
Zona de Preferente J..cx.'5Ili.mc16n Ind'U¡;,'trúl,l Agra.1ia. con udt.
central lechera.

Lo digo a V. 1. Plll"a, su conocimientu ~. p{Pt:tos.
úio6 guarde :El V. 1. muchos :lüos.
Madrid. 2'4 de octrl1bre de 1969,.

ESPINOs,o. SM; M~

Ilmo. Sr. Subsecrt'lt;ario de H81cienda.

Lp digo a V. 1. Para su conocimiento 'j e<f~o.s.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 dt~ oct.ubl'e de 1969.

ESPH"OS" S"N M"R1'Wi

Ilmü. Sr, SnbRecretario df' Ha.cienda.

DE
MINISTERIO

O B R A S PUB L I e A~

ORDEN de 24 de octubre de 1969 pcrr la qUe se
c-onceden a las Empresa" qUe se citan los beneficios
fiscales qllP establpcp la Lf''!I 152/1963, de 2 de a·¡·
dembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de AgriCultura
lle fechas 31 de julio, 11 de agosto, 16 y 23 de septiembre de 1969,
respectivamente, por las qUe se declara a las industrias que
al final se relacionan comprendidas en el sector o Zona de
Interés Preferente, previa calificación, inclWéndolas en el gru·
po AJ de los sefialados en la Orden de ;; de ma1'Zo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
a.rticulo sexto de la Ley 1512/196'3;, de 2' de diciembre, ha tenido
a ).)1en disponer lo siguiente:

Primero.-Con a,rreglo a las dispooiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152'/1963 y al procedimiento sefialado por la Orden de
este Ministe'rio de 2,7 de marzo de 1965, se otorgan a las Em
presas que se relacionan al final, y por 1111 plazo de cinco años.
contados a par,tir de la fecha de publicación de la presente
Orden. los siguientei5 beneficios fisca,les:

a) Libertad de amortizadún durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
c) Reduccíón del 9,5 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecidos en el número 2 del a,rtículo 147
de la Ley 4,1/1964, de 1'1 de junío,

d) Reducción del 95 por 100 de los D€rechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando
no se fabriquen en España, así como a los maJteriales y pro
dudos que, no produciéndose en España. se importen para su
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en E5pafia.

e) Reducción del 50 por 10'0 del Impuesto sobre las Renta.s
del Capital que grave los rendimientos de los empréstítos que
emita la empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
!-lC tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito
a Medio Y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden
de este Ministerio de- 11 de octubre de 196':i

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaclO
nes que asumen las Entidades beneficiarias dará lugar, de con·
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152f
1963, a la privacián de los beneficios concedido.!' y. por consi
~:tliente, al abono de los impuestos bonificados.

Relación que sp r:ita

Empresa «Conservas de Badajoz, S. A.» (COBASA), ubica
da en Vegas Bajas del Guadiana, prOVincia de Badajoz, com·
prendida en Zona de Preferente Looalizaeión Industrial Agra
ria.. con planta deshidratadora de frutos y p,reparación de rev

siduos para piensos.
Empresa «Mariano de Súñer y de Español y Juan Blanch

L1asat», ubicada en A1canar, p.rovincia de Tarragona, compren
iida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente a),
(fM:mipulación de productos agrícolas perecederoo», con planta
df' ·~onfección de productos hortofrutícolas.

Empresa ({Frigoríficos Españoles, S. A.» (FRllEStAJ, ubicada
f'n A.lcalá de Henares. provincia de Madrid, comprendida en
el Sedar Industrial Agrario de Interés Preferente a), «Mani
pulación de productos agrícolas perecederos», con planta de
confección de productos hortof:rutícolas.

Empresa «Cooperativf\ de- Productores de l.eche de Bada~

RESOLUCION ele la Jefatura Provincial de CQ.Tre
Uras de La Coruña por la que se señ.alan techas
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación ele las fincas que se citan, afectadas por
fag obras del proyecto 5-LC-252, «En..~anche y mejo·
]'a, del firme. Carretera C-550 (de Finisterre a Tuy
por la costa V rama,l a La Tojaj, p. k. 41,700 al
77,040. Santa Eugenia de Ribeira-Noya». térm.ino~

m.unicipales de N01W, PJ(pr10 fIel Son y Santa Eu
venia de Ribeira.

Aprobado el proyecto de expropiación forzosa. de los bia.MiS
y derechos afectados con motivo de las obras del pr<ryeeto
~LC-252, «Ensanche y me.iora del firme. Carretera C-550 (de
Finisterre a Tuy par la costa y ramal a La Taja), p. k. 41,700
al 77,040. Santa Eugenia de Ribeira-Noya», términos municipa
les de Noya, Puerto del Son y Santa Eugenia de Ribeira, en
22 de .septiembre de 1969. y declaradas de urgencia en virtud
de lo dispuesto en el articulo 20, ap:;trtado d), de la Ley 194/
196-3, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
hace público que en las fechas y hora.'> que se sefialan se pr~
cederá. por el Ingeniero de Construcción I:1or delegación de
esta Jefatura, acompañado del Ayudante del Servicio y el Al
calde o Concejal en quien delegue. a levantar las actas previa!>
a la ocupación que hayan de recoger los datos necesarios panl
la valoración preVia y oportuno justiprecio df' los bienes y cre~
Techos afectados. .

Oía 27 de noviembre de 196H

AYUNTAMIENTO Dg NOYA

L/uJar: Santa Marina del Obre

ILos datos que se consignan a continuación S011 los siguientes:
Número de la finca. superficie que se ocupa. en metros cuadra

dos y propietario)

A las once horas: 77: 444,80; herederos de Alejandro Ca.
da Iso. 76; 33,60; Jesús Suárez Oviedo. 7,'); 16,00; Jesús Suárez
Oviedo. 74; 174,40; Avelino Smirez Oviedo. 73; 35,20; Dolores
Vara. 72; 11,20; Manuel Tonca. 71; 16,00; Manuel Campos.
70; 8,00; Angel Martinez. 69; 17:60; Manuel Seijas Blanco.
68; 14,40; Manuel Agraso Malvar. 67; 28,8Ü; Angel Montenoso,
66; 51,20; José Ramón Mine Caamaiío. 65; 30.40; Fernando
Veiro Maneiro. 64; 41,60; Dolores Sierto. &1.; 22,40; Amelia
Blanco Blanco. 62; 11,20; Manuela Verdu11as Martínez. 61; 30,40;
Laura Mariño González. 60; 28,,80; Manuel Torca MalvM'. 59:
40,00; María Martínez. 58; 14,40; desconocido. 57; 22,40; des
conocido. 56; 126,40; herederos de Dolores Cierto. 55; 44,80; Vic
torina y María Castro. 54: 1Q4-,OO; Ramón Pérez Moya. 53; 16.00;
Dolores Sendón Vara. 52: 6,40; Ramón Castro Filgueira.

A las dieciséis horas: 51; 25,'60: herederos 'de Consuelo Fil·
gueir::l. 50: ]7.6(1: Rma Castro.

Lllqar: San Pedro de Boa

49: 8.00.; Jo.sefa Hermoso Morales. 48: 16.00; herederos de
Celestino Filgueira. 47; I7.6(): Manuela Malvar. 46; 100,80: Ra~

món Creo. 45; HJ4,OO; María Millares, 44: 7,6,80; Rosa Ríos
Ronquete. 43; 75.20; Manuel Ríos. 42; 20,80: Aurora Mariño.
41; 115,20-: Francisco y Josefa Millares. 40: 19.20; herederos de
Francisco Canosa. 39: 35-,20: Gloria Cadalso.

Oía. 28 de no,viemlire de 1969

A las once horas: 3-8: 25,,60; herederos de segundo Rachoy;
37; 19.20,; Abelardo Lado. 36; 19,20; Teresa González. 3:5; 16,00;
Crisanta Outes. 34; 17,60: Matilde Fariña Mayán. 33; 20,80;
Edelmira Fariüa Mayán. 32; 8,00: Isolina Bens Maneiro. 31;
12,00; José del Río Oonzález. 30: lL2(): José Ramón Castro
Abeijón 29; 9,60; José Ramón Castro Abeijón. 28; 9,60; Ramón
Creo. 27: 100,80: Ramón Abeijón. 26; 233.60; herederos de Fran
ci!reo Canosa. 25: 68,80; Ana Lado. 24; 25,60; Josefa Lado. 23;
6.40; her.ederos de Ricardo Abeijón. 22: 56,00; Severiano Avilés.


